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VI. Va!oración de los méritos

méritos evaluables, a efectos del concurso, los

2657

9.352.785, «Cuerpo Nacional de Auxiliares de la Administración de
Justicia». En concepto de ~stos de transferencia, los aspirantes
abonarán 225 pesetas a la .a Postal.

En la solicitud deberá urar el sello de la Cija Postal,
acreditativo del pago de los derechos.

4.7 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado por el Ministerio de Justicia.

4:8 . La co.ncu~ncia a la pror:noción interna por concurso
restnng¡do no Impedirá la presentacIón del aspuante al turno libre
debiendo solicitarlo mediante una instancia para cada uno. '

4.9 Terminado el plazo de presentación de instancias, y
comprobado el pago de los derechos de examen, el Ministerio de
Jusucia publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en el plazo
máximo de tres meses, resolución que contendrá la relación de
aspirantes excluidos, con indicación de las causas de la no
admisión, indicándose, asimismo, los lugares donde se encuentren
expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos.

4.10 Los aspirantes excluidos, dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguIente al de la publicación de
la resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión, circunstancia que, en su caso, dará origen a la oportuna
rectificación de la lista de admitidos.

4.11 Contra la resolución que excluya definitivamente a algún
aspirante, podrá éste interponer recurso de reposición en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación.

V. Proceso selectivo

. 5.1 Si durante el desarrollo del concurso llegara a conocí·
mle~t,? del ~nbunal' que alguno de. los aspirantes carece de los
reqUISItos eXIgtdos en la convocatona, será excluido del mismo
previa audiencia del interesado, poniendo los hechos en conocí:
miento ~el Ministerio Fiscal si se apreciare inexactitud en las
declaraCIones form1!ladas en la instancia para concurrir a dicho
concurso. La exclUSIón de cualCl.uier aspirante se comunicará, acto
seguido, al Ministerio de JustiCUL

5.2 . El proceso selectiyo comellZl1l'!i. inmediatamente después
de publicarse la lista defimuva de admludos y excluidos, y tendrá
una duración máxima de cuatro meses, salvo causas de fuerza
mayor, sIempre que concurra causa objetiva que lo justifique una
vez oído el Tribunal, apreciada por el Ministerio de Justicia:

5:3 J?ada la naturaleza de las. ~nciones a deseD;l~ñar ~r los
funClonanos del Cuerpo de Auxiliares de la Admlmstraclón de
Justi~ los aspiran~ deberán superar una prueba mecanográfica
de. apUtud acreditaUva de que alcanzan 200 pulsaciones netas por
mmuto.

Dicha. prueba se realizará ante el Tribunal calificador con sede
en Madrid, excepto para los aspirantes residentes en las islas
Baleares y Canarias a las que se desp\azanl. el Tribunal. La fecha,
lugar y bora de rea1ización de esta prueba se establecerá en la
ResolUCIón por la que se haga pública la lista definitiva de
admitidos 't excluidos.

Los aspirantes que no superen esta prueba no podrán acceder a
la fase de valoración de méritos.

6.1 Serán
siguientes:

a) Titulo de Licenciado en Derecho: Cuatro puntos.
b) Titulo de Graduado Social: Tres puntos.
c) Otros titulos universitarios superiores; tres cursos comple

tos en la Facultad de Derecho, y Diplomado en Criminología: Dos
puntos cada titulo.

.d) Titulo de 0'ado Medio; tres cursos completos de Facultad
UD!versltana, dlsunta a la de Derecho y diplomas obtenidos en
cursos o congresos de interés judicial: Un punto, en conjunto, como
máXimo.

. e) Diplomas o certificados obtenidos en cursos de perfecciona·
miento en el Centro de Estudios Judiciales: Un punto cada uno.

~ Conocimiento d,e idiomas: Uno coma cinco puntos como
máximo. Deberá .acredltarse en la forma prevista en la base 4.2.

g) .Expeneneta en máquinas de tratamiento informático: Uno
coma CInco puntos como máximo. Deberá acreditarse en la forma
prevista en la base 4.2.

h) Experiencia en taquigrafia: Uno como cinco puntos como
máximo.

i) Anti~ por ~da trienio completo, computándose a tal
efecto los servICIOS efecuvos que hayan sido reconocidos previa
mente a efectos económicos: Dos puntos.

6.2 La valoración de los méritos será previa al comienzo de las
pruebas .selectivas del tumo libre, y se llevará a cabo conforme a la
puntuacIón que se establece en el apartado anterior.

En caso de empate, el orden se establecenl. atendiendo al orden
esca1afonal en el Cuerpo de Agentes.

vn. Lista de aprobados

7.1 Una vez finalizada la valoración de los méritos el
Tribunal calificador publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
con carácter provisional la relación de aspirantes que hayan
superado el concurso restringido y cuyo número no podrá exceder
de las plazas convocadas.

Contra es~e acuerdo los interesad.os podrán efectuar las oportu
nas reclamaCIOnes en el plazo de diez días naturales wntados a
partir del siguiente a la publicación. '

.t!na .vez resueltas las reclamaciones, el Tribunal remitirá al
Minis~no. ~e JusUCIa la propuesta definitiva, para su aprobación
y pubhcaClon.

7.2. Contra la resolución por la que se publique la lista
defimtlva de aprobados, los aspirantes podrán interponer el recurso
previsto en la norma final de esta convocatoria.

VIIL Adjudicación de vacalltes

8.1 El Ministerio de Justicia publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», la re.lación detal1ada de las plazas ofertadas para ser
cubiertas por los mteresados, que serán las desiertas existentes en
el ~omento de la publicación. De no ser suficientes para todos los
aspuantes aprobados, se hará una primera oferta a los primeros
aprobados en número equivalente al de plazas desiertas, y sucesiva
mente a medida que se vaya disponiendo de plazas desIertas a los
restantes aprobados.

8.2 La adjudicación de destinos se hará con carácter forzoso
de acuerdo con el orden de puntuación obtenido y las preferencias
de los concursantes.

8.3 El Ministerio de Justicia publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», el nombramiento como funcionarios de carrera del
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, así como el
destino adjudicado.

8.4 Los nombrados deberán tomar posesión de sus destinos
d,entro del plazo de .ve~te dias naturales, contados desde el
sIguIente al de la publicaCIón de su nombramiento en el «Boletín
Oficial del Estado».

En casos excejlCÍonales, debidamente justificados, el Ministerio
de Justicia, de oficio o a instancia de los mteresados, podrá reducir
o prorrogar el expresado plazo.

IX. Norma final

. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administra·
Uvos se denven de ésta y de las actuaciones de los Tribunales,
podrán .ser impugnados por los interesados en los casos y forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de
Justicia de 27 de noviembre de 1986, comunico a V. 1. para su
conOCImIento y efectos.

Madrid, 30 de diciembre de 1987.-P. D., el Subsecretario
Liborio Hierro Sánchez-Pescador. '

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 25 de enero de 1988 por la que se anuncia
concurso de traslado entre funcionarios del Cuerpo de
Oficiales de la Administració": de Justicia para cubrir
diversas vacantes y. slmultaneamente. las que se
produzcan a resultas del mismo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 455 y 494 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de I de julio, y en el
capítulo III del titulo IV del Reglamento Orgánico, aprobado por
Real Decreto 2003/1986, de 19 de septiembre, se anuncia a
concurso de traslado entre funcionarios del Cuerpo de Oficiales de
la Administración de Justicia que se encuentren en servicio activo
o ten~ concedida la oportuna autorización de reingreso, la
proviSIón de las vacantes que se relacionan en el anexo de esta
Orden y, simultáneamente, la de aquellas que se produjeren a
resultas del mismo.

Las solicitudes para tomar parte en el concurso se dirigirán a la
Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia
y deberán tener entrada en el Registro General o ser enviadas al
mismo en la forma {lI'evista en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Admimstrativo, dentro del plazo de diez dias
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».
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Las que se presenten a través de las oficinas de Correos irán en
sobre abieno para ser fechadas y selladas por el funcionario de
Correos antes de ser certificadas. Los particIpantes en el concurso
deberán remitir las instancias que contengan el sello de certificado
de la oficina de Correos, sin que puedan admitirse aquellas que no
cumplan este requisito si la fecha de entrada en el Registro General
del Ministerio de Justicía se halla fuera del plazo concedido,
aunque con posterioridad se pueda acreditar la presentación en
forma distinta.

Los que deseen tomar parte en el concurso expresarán en sus
instancias los puestos de trabajo que ocupan en la actualidad, con
expresión de las Secciones o Salas de Audiencias y Tribunales, en
su caso. Expresarán, igualmente, los destinos a que aspiren, que
podrán ser tanto los citados concretamente en el anexo de esta
Orden como cualquier otro, por si Quedare vacante a resultas del
concurso de traslado, en la fonna siguiente:

l. En una sola instancia deberán relacionar, en primer lugar,
los destinos Que se soliciten de los expresados en el anexo, en la
forma regular que seguídamente se citará, encabezados con la
expresión «Relación de plazas del anexo», y una vez relacionados
éstos, separadamente. en otra relación dentro de la misma instan
cia, se expresarán los Que deseen solicitarse por si quedaren
vacantes a resultas del concurso de traslado encabezados con la
expresión «Relación de plazas a resultas», de tal forma Que en
ningún caso aparezcan intercalados los destinos del anexo con los
de resultas.

2. Los destinos del anexo Que se soliciten en la primera
relación deberán ir referidos al centro de trabajo, numerados
correlativamente por el orden de preferencia que establezcan.

Podrán hacerse constar, también por orden de preferencia, los
puestos de trabajo -a que aspiren dentro de cada centro de trabajo.
En este caso, no se adjudicará destino al peticionario si no le
correspondiese alguno de los puestos de trabajo concretamente
solicitados.

En el caso de no expresarse puesto de trabajo _concreto, se
adjudicará uno correspondiente al centro de trabajo solicitado que
no haya sido pedido por los demás concursantes de mayor
an· .edad.Uf.' En la relación de plazas solicitadas .. resultas» podrá
expresarse cualquiera que se desee de las existentes en los órganos
judiciales. aunque no se hallen vacantes en la actualidad, y se
numerarán correlativamente por orden de preferencia, refiriéndose
las peticiones en la misma forma y eón los mismos efectos que los
citados en el apartado anterior. En esta relación también podrá
realizarse la petición referida a una localidad concreta. entendién
dose, en este caso, que se- aspira a cualquier puesto de trabajo que
resulte vacante en la localidad citada.

Los participantes podrán solicitar plazas del anexo y «a resul
tas» o sólo de una de las dos modalidades.

Ningún participante podrá anular ni modificar su instancia una
vez tenninado el plazo de presentación de las mismas. Las
peticiones de plazas del anexo o 4(3 resultas» no tendrán efectos en
concursos posteriores al que ahora se convoca.

El concurso se resolverá en fases sucesivas. En la primera fase
se adjudicarán Jos destinos solicitados del anexo de la presente
Orden, teniéndose en cuenta las peticiones de ,todos los funciona
rios que hayan solicitado estas plazas. En la segunda fase se
adjudicarán Jas vacantes produddas a resultas de la primera fase,
y en ella -se tendrán en cuenta las peticiones de todos los
funcionarios que hayan solicitado plazas «a resultas», con excep..
ción de aquéllos a los que se Jes haya adjudicado destino en la
primera fase. En la tercera fase y sucesivas se irán adjudicando
destinos que queden vacantes a resultas de la fase inmediatamente
anterior, y se tendrá en cuenta en cada una de ellas las peticiones
de los funcionarios que hubieran solicitado plazas «a resultas»,
excepto aquellos a los que:Se les haya adjudicado plaza en las fases
precedentes. El proceso concluirá cuando no haya solicitantes para
las plazas que queden sin adjudicar. Estas plazas se declararán
desiertas en la resolución en que se declare resuelto defmitivamente
el concurso y serán cubiertos en la forma legalmente establecida.
Las distintas fases darán lugar a una única resolución, que se
publícará en el «Boletín Oficial del Estado», en la que serán
declaradas caducadas las peticiones no atendidas.

Las plazas, en las distintas fases, se adjudicarán confonne
detennina el punto 5.0 del artículo 51 del Reglamento Orgánico
citado. los que quisieran hacer valer alguna de las preferencias que
establecen los artículos 42.3.°, 49.c), 51.6.° y 8.°, Y disposiciones
transitorias primera y segunda de dicho Reglamento. deberán
expresarlo así en su instancia. acreditando fehacientemente las que
detennina el artículo Sl.

Los funcionarios de los Cuerpos Administrativos de los Tribu
nales tendrán preferencia para cubrir las vacantes de la Fiscalía
General del Estado y de la Audiencia Territorial de Palma de
Mallorca (Secretaria del Gobierno).

Para la adjudicación de las plazas correspondientes a las
Secretarias de los Juzgados de Paz se tendrá en cuenta 10 previsto
en el articulo 481 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, debiendo
acreditarse la preferencia que se alegue en la instancia, La adjudica
ción de estas plazas no supondrá~en ningún caso, ascenso, cambio
de Cuerpo o categoría de los adjudicatarios.
. Los fundonarlos que participen en el concurso no podrán

solicitar puestos de trabajo correspondientes al centro de trabajo
donde se hallen destinados en la actualidad, según determina el
artículo 54.b) del Reglamento vigente, debiendo atenerse, igual
mente. al resto de las condiciones establecidas en dicho artículo.

Los que obtuvieren destino no podrán panicipar en ningún otro
concurso hasta que no transcurra un año desde la fecha de su toma
de posesión.

Lo qu;e comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madnd, 25 de enero de 1988.-P. D. (Orden delegación de 27 de

nOVIembre de 1986). el Director general de Relaciones con la
Administración de Justicia, Juan Antonio XioJ Ríos.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ANEXO QUE SE aTA

Oraano

CENTROS DE TRABAJO
Número"" "..,..

Puntos lit trabajo correspondienlC'S
• las anteriores plua$

Tribunal Supremo

Fiscalía General del Estado
Fiscalía del Tribunal Constitudonal
Audiencia Nacional

Audiencia Territorial

Audiencia Territorial

Audiencia Territorial
Audiencia Territorial

Audiencia Territorial

Audiencia Territorial

Audiencia Provincial
Audiencia Provincial
Audiencia Provincial

Madrid

Madrid
Madrid
Madrid

Barcelona

Madrid ...

Palma de Mallorca ..
Las Palmas de Gran Cana

ria ..
Valencia

zaragoza

Almería
Badajoz .
Lugo .

3

1
1
3

3

3

1
2

2

1
1
1

Sala l.' (1 plaza).
Sala 3.' (1 plaza).
Sala 5.' (1 plaza).
Unica.
Vnica.
Sala Penal (1 plaza).
Sección 2.', Sala CoA (1 plaza).
Sección 5.', Sala CoA (1 plaza).
Sala l.', CoA (1 plaza).
Sala l.', Civil (1 plaza).
Audiencia (1 plaza).
Sección l.', Aud. Prov. (1 plaza).
Sección 2.', Aud. Prov. (1 plaza).
Sección 7.', Aud. Prov. (1 plaza).
Secretaria de Gobierno.

Sala de lo Civil (1 plaza).
Sala l.', Civil (1 plaza).
Sección 3.', Aud. Prov. (1 plaza).
Sala CoA Vplaza).
Sección 1. , Aud. Prov. (1 plaza).
Unica.
Vniea.
Vniea.
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Orlano

CENTROS DE TRABAJO

Localidad

Numero
do plazu

.

Puestos de.lrobojo correspond....1CI
a Iaa anteriores pjazas

Aoiz .

Antequera .

Audiencia Provincial Orense .
Audiencia Provincial , , Santa Cruz de Tenerife ."
Audiencia Provincial Tarragona , .. ,',.
Audiencia Provincial Toledo , ..
Audiencia Provincial ,............... Vitoria .
Audiencia Territorial Oviedo , ..
Fiscalía Audiencia Territorial " '.. Burgos ,
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y

de Distrito A1bacete .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y

de Distrito Alcañiz .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y

de Distrito............................... Alcaraz .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito ,................... A1geciras .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito............................... Almeria .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito ..

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito............................... Aranda de Duero .....

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . Arévalo .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Avilés .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito ,.................. Azpeitia .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito ,........................... Badajoz , .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito ,...................... Badalona .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito............................... Baena ..

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Baeza ..

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito . . .. .. .. Bande .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito ,.......................... La Bañeza .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Baracaldo .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito ,........................... Barbastro .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito ,., ,.................. Baza .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Benidorm .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito '.............................. Briviesca .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito :. Burgo de Osma .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Burgos .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Cabra .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Cáceres .

3

2

2

3

2

2

2

Unica.
Sala Civil (1 plaza).
Unica.
Unica.
Unica.
Sección 1.8

, Aud. Prov. (1 plaza).
Unica.

Distrito número 2 (1 plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Distrito número I (1 plaza).
Distrito número 2 (2 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 (1 plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Distrito (1 plaza).

Distrito (1 plaza).

Distrito número I (1 plaza).
Distrito número 2 (1 plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (1 plaza).

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 (1 plaza).

Distrito número I (1 plaza).

Distrito (1 plaza).

Distrito (1 plaza).

Distrito (r plaza}'

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 (2 plazas).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Distrito (1 plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I (1 plaza).

Distrito número 2 (1 plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (1 plaza).
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Organo

CENTROS DE TRABAJO

Localidad

Númno
... piau.

Puestos de trabajo correspondient~
• las anteriores plazas

Carballino .

Cangas de Qnís .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Cádiz .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Cangas de Narcea .

Juzgados de Primera Instancia e InstruccÍón y
de Distrito < , ••••••••••

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Cartagena .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Castellón .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito . . . . . . . . .. Cazalla de la Sierra ..

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito eerv.... de Pisuerga .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito ... »,......................... Ceuta ....

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito < , •••••••• < , • • • • • • • • • • • • •• Cieza .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Cistíema .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Ciudad Real .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Ciudad Rodrigo .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito .. . .. . . . . . . . . . . . .. Colmenar Viejo .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Cuenca .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Chiclana de la Frontera ..

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Daimiel .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Daroca .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito . . . . . . . . . .. Denia .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Dos Hermanas .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Durango .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Ejea de los Caballeros .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Elche . ..

5

2

2

3

2

I

2

3

2

2

2

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 (1 plaza).

Distrito número I (3 plazas).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 (1 plaza).

Distrito número 2 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 (1 plaza).

Distrito número 2 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (l
plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I (1 plaza).

Distrito (l plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I (2 plazas).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Distrito (1 plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I (2 plazas).
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Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito _ _.... Haro .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito __ . . .. .. .. . . Huesca .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito , . .. . .. .. .. Gandía ..

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Ibiza .

Distrito (1 plaza).

Distrito número I (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (1 plaza).

Distrito número I (1 plaza).
Distrito número 2 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I (1 plaza).

Distrito número I (2 plazas).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I (1 plaza).

Distrito número I (1 plaza).
Distrito número 3 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I (2 plazas).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (2 plazas).

Distrito (2 plazas).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucció'n
numero 1 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
numero 2 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Distrito (1 plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 (1 plaza).

Distrito número I (2 plazas).
Distrito número 2 (1 plaza).
Distrito número 3 (1 plaza).
Distrito número 4 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Distrito número I (1 plaza).

Distrito número 2 (1 plaza).

2

2

3

3

6

2

2

s

6

La Estrada .

El Ferrol .

Fonsagrada

Fuengirola

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distri to .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distnto Gijón _ _..

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Elda .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito _ __ . . . . . . .. Estepona .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Getafe .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito leod de los Vinos .

J u:gados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Granadilla de Abona .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito _ _ _ GranolIers

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito _.. .. . .. .. .. Guadalajara .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito .. '........................... HelIín ..

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Hospitalet de Llobregat .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito . .. .. .. . . . .. .. .. .. Inca .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito .. .. .. .. .. .. .. .. .... Jerez de la Frontera ......

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito La Laguna .
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Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Urida

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito <o........... Mataré

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito. . _ Mula .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Motilla del Palancar .

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e InstrucCÍón (l
plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I (l plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (2 plazas).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (J
plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (J
plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (l
plaza).

Distrito (1 plaza).

Distrito (1 plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e InstrucciÓr.
número 1 (1 plaza).

Distrito (1 plaza).

Distrito (1 plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (1 plaza).

Distrito número I (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (1 plaza).

Distrito número 1 (J plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 (J plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (1 plaza).

Distrito número 2 (l plaza).
Distrito número 3 (J plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (l
plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

1uzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

2

4

2

2

2

2

3

Marbella .

Llanes

Manacor

Manzanares ..

Noya .

Leganés

Orgaz.

Orgiva

Ortigueira

Orense

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito , .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito .. <O ••••••

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito . . .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito > •••••••• > • > ••

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito. . , . , . , . , .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito < < •••••••••••••••••••••••••••••

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito , , ,........ . <O • • ••• Medina del Campo .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito . . . . . . . . . . . . . . .. Mérida .....

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito ..... <O • • • • • • • • • • • .. •• Mieres ....

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Moguer .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito .. > • • Molina de Aragón .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito ... > • , •••••• > , • , • • • • • • • •• Morón de la Frontera ..

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito . . . . . . . . . . Móstoles

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito __ . _ Liria <

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito ,........... Luarca ..

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito '" '" » , • • Logroño

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Lorca . < , ••••••••
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Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito La Orotava .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. Oviedo .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito . Palencia .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Piedrahita ..

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Pola de Laviana .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Pola de Lena ..

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Ponferrada ..

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Pontevedra .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Puebla de Trives .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Puenteareas ..

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito............................... Reinosa .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Ribadavia .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Sagunto .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Sahagún .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito San Bartolomé de Tirajana..

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito San Baudilio de Llobregat.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito San Fernando ..

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito San Lorenzo de El Escorial..

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito San Sebastián de la

Gomera .
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y

de Distrito Santa Coloma de Grama-
net .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Santa Cruz de Tenerife .. ,

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Santander .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Santiago de Compostela ..

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Segovia .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Sepúlveda .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito .. .. .. .. .. .. .. . Sigüenza ..

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Soria ..

2

2

2

3

4

2

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número l (1 plaza).

Distrito número 2 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número l (1 plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
pTaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número l (1 plaza).

Distrito número 1 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (1 plaza).

Distrito (1 plaza).

Distrito (1 plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número l (1 plaza).

:Distrito (1 plaza).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (2 plazas).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número l (2 plazas).

Distrito (2 plazas).

Distrito (1 plaza).

Distrito (1 plaza).

Distrito número l (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (1 plaza).

Distrito número 2 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número l (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Distrito (1 plaza).

Distrito (1 plaza).

Distrito (1 plaza).
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Juzgados de Primera instancia e Instrucción y
de Distritu Toledo

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito « Vigo

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
numero '1 (J plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (2 plazas).

Distrito número I (1 plaza).
Distrito número 2 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (2 plazas).

Distrito número l (1 plaza).
Distrito número 2 (1 plaza).

Distrito (l plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (2 plazas).

Distrito (2 plazas).

Distrito (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número l (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número l (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número I (l plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Distrito número 2 (1 plaza).
Distrito número 3 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza). .

Distrito (l plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza)

Distrito (1 plaza)

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (2 plazas).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 (1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 (1 plaza).

Número 2 (2 plazas).
Número 6 (1 plaza).
Número 9 (3 plazas).
Número 10 (1 plaza).
Número 17 (l plaza).
Número l (1 plaza).
Número 3 (1 plaza).
Número 1 (1 plaza).
Servicio de Notificaciones y Embargos (8

plazas).
Número l (2 plazas).
Número 2 (2 plazas).
Número 3 (2 plazas).
Número 4 (2 plazas).
Número 5 (1 plaza).
Número 6 (l plaza).
Número 7 (2 plazas).
Número 8 (2 plazas).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
(1 plaza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción (1
plaza).

Distrito número 2 (1 plaza).

8

2

2

4

I

2

2

2

l
36

4

5

Bilbao

Barcelona

La Coruña
Madrid

zamora

ViJIanueva de los Infantes.

Vítoria

Villajoyosa

Juzgados de Primera Instancia ..

Juzgados de Primera Instancia

Juzgados de Primera Instancia
Juzgados de Primera Instancia

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito .

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito . . . . . . . . . . Villacarrillo

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito ... " . . . . .. . ...

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción )-
de Distrito < •• _~". Toro

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito .... _. . . . . . . . . . . . . .. Torrelavega

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito . . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . .. . . .. Ubeda

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito _. ,. .. , . . Valls

Juzgados de Primera Instancia e Instrucrión y
de Distrito velez·Málaga

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Vergara

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito. . . . . . .. . . . Vich

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Viella

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito _ -. ,. »0> Sueca

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito _.............. Tafalla

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito _ Tarrasa

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
de Distrito Telde
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Juzgados de Instrucción , '........... Sevilla .
Juzgados Centrales de Instrucción , Madrid ".

Juzgados de Distrito Baztán ..
juzgados de Distrito Beas de Segura .
Juzgados de Distrito Belmonte ..
Juzgados de Distrito Bermeo ..
Juzgados de Distrito Bilbao .
Juzgados de Distrito Burjasot .
Juzgados de Distrito , .. . .. Caldas de Reyes ..
Juzgados de Distrito Campillo .
Juzgados de Distrito Cangas de Morrazo ..
Juzgados de Distrito Comellá .
Juzgados de Distrito Cullera ..
Juzgados de Distrito Eibar .
Juzgados de Distrito La Guardia (Pontevedra) .

Juzgados de Primera Instancia ...
Juzgados de Primera Instancia ..
Juzgados de Primera Instancia ..

Juzgados de Primera Instancia ..

Juzgados de Primera Instancia
Juzgados de Primera Instancia

Juzgados de Instrucción .
Juzgados de Instrucción .
Juzgados de Instrucción . .
Juzgados de Instrucción .

Juzgados de Instrucción ..

Juzgados de Instrucción .
Juzgados de Instrucción ,

Juzgados de Instrucción .. ,

Juzgados de Vigilancia Penitenciaria ..
Juzgados de Vi~lancia Penitenciaria ""'"
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito .

Juzgados de Distrito , .
Juzgados de Distrito ..
Juzgados de Distrito ..
Juzgados de Distrito .
Juzgados de Distrito ..
Juzgados de Distrito " , ..

~~~~ra::::::::::::::: :
Las Palmas de Gran Cana·

ria , ..
Sevilla .. , .

Valencia .
zaragoza .

Barcelona .
Bilbao .
Córdoba .
Madrid ..

Málaga

Murcia .
Las Palmas de Gran Cana·

ria .
San Sebastián .. , .

Málaga .
Sevilla .
Adra .
Alacuás ..
Alcalá de Guadaira .
Almadén .
Alora .
Aller .
La Almunia de Doila

Godina ..
Albarracín .
Amedo .
Arucas ..
Arzua .
Bailos de Cerrato .
Barcelona .

2
2

2
2

l
2
2
6

3

1
2

l
2

í
l
l
l
l
l

14

l
í
1
l
l
1
1
1
1
2
l
l
l

Número 9 (1 plaza).
Número 12 (2 plazas).
Número 13 (l plaza).
Número 14 (I plaza).
Número 15 (I plaza).
Número 16 (1 plaza).
Número 17 (1 plaza).
Número 21 (I plaza).
Número 22 (1 plaza).
Número 25 (3 plazas).
Número 26 (1 plaza).
Número 5 (1 plaza).
Número 2 (1 plaza).

Número 3 (2 plazas).
Número 5 (I plaza).
Número 6 (1 plaza).
Número l (2 plazas).
Número .. (1 plaza).
Número 7 (1 plaza).
Número 4 (1 plaza).
Número 4 (2 plazas).
Número 3 (2 plazas).
Número l (1 plaza).
Número 4 (1 plaza).
Número 11 (1 plaza).
Número 15 (1 plaza).
Número 18 (1 plaza).
Número 29 (1 plaza).
Número 4 (1 plaza).
Número 6 (1 plaza).
Número 9 (I plaza).
Número 2 (1 plaza).

Número 4 (I plaza).
Número l (1 plaza).
Número 3 (I plaza).
Número 15 (I plaza).
Número 2 (1 plaza).
Número 4 (1 plaza).
Vnico.
Vnico.
Vnico.
Vnico.
Vnico.
Vnico.
Vnico.
Vnico.

Unico.
Vnico.
Vnico.
Vnico.
Vnico.
Vnico.
Número l (I plaza).
Número 2 (2 plazas).
Número 8 (2 plazas).
Número 9 (I plaza).
Número 13 (1 plaza).
Número 17 (1 plaza).
Número 18 (1 plaza).
Número 19 (I plaza).
Número 21 (2 plazas).
Número 25 (I plaza).
Número 27 (1 plaza).
Vnico.
Vnico.
Vnico.
Vnico.
Número 8 (l plaza).
Vnico.
Vnico.
Vnico.
Vnico.
Número 2 (2 plazas).
Vnico.
Vnico.
Vnico.
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Juzgados de Paz .. Alsasua
Juzgados de Paz ........... ......... Amorebieta
Juzgados de Paz . . . . . . .. .. .. .. . ... Arrigorriaga
Juzgados de Paz Bembibre ...........
Juzgados de Paz Benalmádena
Juzgados de Paz ......... Brenes . ..
Juzgados de Paz Bueu ..........
Juzgados de Paz Camas .... .. .........
Juzgados de Paz ........................ Cambre
Juzgados de Paz Cambrils . . . . . . . . . . .
Juzgados de Paz ... Chipiona ...........
Juzgados de Paz .......... Forcarey .......
Juzgados de Paz ..... Chirivella . .. ............
Juzgados de Paz .... . ........ El Ejido
Juzgados de Paz ... ............. Fuente Alamo . ...........
Juzgados de Paz ........... Fuenterrabía ...........
Juzgados de Paz .......... GUÍa de lsora ..

Juzgados de Distrito . . . . . . . . . . . .. Paterna _ .
Juzgados de Distrito -. . . . . . . .. . .. Piedrabuena .
Juzgados de Distrito Prat de Uobregat ..
Juzgados de Distrito . . .. .. . . . .. . . . . . .. Puente Genil .
Juzgados de Distrito . . . .. .. . . . Ribadesella .
Juzgados de Distrito Ripoll .
Juzgados de Distrito . . . .. . . .. .. .. . . .. .. Rute .
Juzgados de Distrito _. . . .. .. Rubí .
Juzgados de Distrito . . . . . . .. .. . . .. Sant Cugat del Vallés .
Juzgados de Distrito . . . . . .. .. .. .. San Javier .
Juzgados de Distrito .. . . . .. .. .... .. Santa Cruz de Mudela .
Juzgados de Distrito . . . . . . . . . . . . . .. Santa María la Real Nieva.
Juzgados de Distrito Sarinena .
Juzgados de Distrito Sevilla .
Juzgados de Distrito Solsona .
Juzgados de Distrito Tamarite de Litera .
Juzgados de Distrito « Tioeo .
Juzgados de Distrito Torrejón de Ardoz .
Juzgados de Distrito _ Valencia .

Registro Civil VOleo
Juzgados de Distrito .

Distrito ,. .. _. . . . . . . . . . Malagón _ .
Distrito . . _" . Marquina » _ •••••••••

Distrito. Mollet del Vallés .
Distrito . . . . .. . . . . . . . .. Monzón _ .
Distrito < • • • • • • • • • • • • • • • • • • Montoro .
Distrito < ••• Orcera .
Distrito . . . . . . . . . . . . . . . .. Las Palmas de Gran Cana-

ria . Número I (1 plaza).
Número 7 (l plaza).
Vnieo.
Vnleo.
Vnleo.
Vnieo.
Vnieo.
Vnieo.
Vnleo.
Unleo.
Voieo.
Vnieo.
Voleo.
Voleo.
Voieo.
Número 14 (1 plaza).
Voleo.
Voieo.
Vnico.
Voleo.
Número 3 (2 plazas).
Número 4 (1 plaza).
Número 8 (2 plazas).
Número JO (l plaza).
Número 1 (1 plaza).
Vnieo.
Voleo.
Voieo.
Vnleo.
Número 3 (l plaza).
Número 7 (l plaza).
Plantilla oficial.
Secretaría.
Plantilla oficial.
Secretaría.
Secretaria.
Plantilla oficial.
Secretaría.
Secretaría.
Plantilla oficial.
Secretaría.
Secretaría.
Plantilla oficial.
Secretaria.
Secretaría.
Secretaria.
~retaría.

Plantilla oficial.
Plantilla oficial.
Secretaría.
Plantilla oficial.
Secretaria.

Voieo.
Vnleo.
Vnieo.
Número I (3 plazas).
Número 4 (1 plaza).
Número S (1 plaza).
Número 7 (1 plaza).
Número JO (l plaza).
Número II (2 plazas).
Número 15 (1 plaza).
Número 17 (1 plaza).
Número 18 (2 plazas).
Número 24 (2 plazas).
Número 26 (1 plaza).
Número 29 (1 plaza).
Número 36 (1 plaza).
Vnieo.
Número 2 (1 plaza).
Número 3 (1 plaza).
Número 4 (1 plaza).
Número 8 (2 plazas).
Unieo.
Vnieo.
Vnleo.
Vnico.
Vnieo.
Vnieo.

1
1
I
1
I
2

I
1
2

1
1
1
I
1
I
I
I
I
1
I
1
1
I
1
I
1

2

I
I
1
I
I
1
I
1
I
1
I
1
I
1
1
I
1
1
6

3
5

I
I
1

21

Madrid .
Málaga .

Hoyos __ .
fiuescar 0._.
lznalloz .
Madrid .

Alfafar ..
Alginet ..
Almonde

. . . . . . . .. Valladolid .
. . . . . . .. La Vecilla .

Viana del Bollo .
Villacarriedo .
Villalba .
zaragoza .

Paz
Paz
Paz

de Distrito ..... -. -.
de Distrito
de Distrito
de Distrito ..

de Distrito .
de Distrito .
de Distrito
de Distrito ..
de Distrito ..
de Distrito ..

Juzgados
Juzgados
Juzgados
Juzgados

Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de

Juzgados
Juzgados
Juzgados
Juzgados
Juzgados
Juzgados

Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
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Organo

CENTROS DE TRABAJO
Numero
d. plazas

Localidad

Pues10S de trabajo correspondientes
a las anteriores plazas

Magistraturas de Trabajo Gerona ..
Magistraturas de Trabajo Huelva .

Magistraturas de Trabajo .. .. .. Castellón .
Magistraturas de Trabajo . . . . . . . . . . . . .. Ceuta .
Magimaturas de Trabajo Córdoba .
Magistraturas de Trabajo La Coruña ..

Magistraturas de Trabajo . " ........... Jerez de la Frontera ......
Magistraturas de Trabajo . ....... .... Lugo ...... ...............
Magistraturas de Trabajo o •••••••••• Madrid ... . ............

Magistraturas de Trabajo .... .... ..... Málaga . .. .........

paz Guillena ..
Paz .. .. .. .. Guardo .
Paz Herencia .
Paz Ingenio .
Paz Laracha .
Paz Lasarte-oria ..
Paz Lepe ..
Paz Manlleu .
Paz Maracena .
Paz Marmolejo .
Paz Meliana .
Paz Molins de Rey .

Paz Montornés del Vallés .
Paz Níjar .
Paz Olesa ..

Secretaría.
Secretaría.
Secretaría.
Plantilla oficial.
Secretaría.
Secretaría.
Plantilla oficial.
Plantilla oficial.
Secretaría.
Secretaría.
Secretaría.
Plantilla oficial.
Secretaría.
Secretaría.
Plantilla oficial.
Secretaría.
Plantilla oficial.
Secretaría.
Secretaría.
Secretaría.
Secretaría.
Plantilla oficial.
Plantilla oficial.
Secretaría.
Secretaría.
Plantilla oficial.

. Secretaría.
Secretaría.
Secretaría.
Plantilla oficial.
Plantilla oficial.
Secretaría.
Secretaría.
Secretaría.
Secretaría.
Plantilla oficial.
Secretaría.
Secretaría.
Plantilla oficial.
Secretaría.
Secretaría.
Secretaría.
Secretaría.
Secretaría.
Plantilla oficial.
Plantilla oficial.
Secretaría.
Secretaría.
Secretaría.
Tribunal.
Número I (1 plaza).
Número 4 (1 plaza).
Número 5 (1 plaza).
Número 2 (1 plaza).
Número 9 (1 plaza).
Número II (1 plaza).
Número 16 (1 plaza).
Número 17 (1 plaza).
Número 2 (1 plaza).
Número I (1 plaza).
Número 2 (1 plaza).
Número 2 (1 plaza).
Unica.
Número I (1 plaza).
Número 3 (1 plaza).
Número 4 (1 plaza).
Número 2 (2 plazas).
Número I (1 plaza).
Número 2 (1 plaza).
Número 2 (1 plaza).
Número 3 (1 plaza).
Número 2 (2 plazas).
Número 2 (1 plaza).
Número 11 (1 plaza).
Número 14 (1 plaza).
Número 20 (1 plaza).
Número 3 (1 plaza).
Número 5 (2 plazas).
Uníca.

3

I
2

I
I
I
2

2
2

2

2
I
3

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
2

I
I
2

1
1
1
1
1
1
I
I
2

1
1
1
2

1
1
1
1
1
1
I
I
1
1
1
I
I
1
I
I
I
8
1
2

I
4

Melilla .

Jaén .

San Celonio .
San Juan de Vilatorrada ..
San Nicolás Tolentino .
San Vicente Horts .
Sax .
Tárrega .
Tabernes de Valldigna ..
Tordera .
Torelló .
Santa Ursula .
Valdoviño .
VaII de Uxó ..

~¡i:~~: la. ~ron~~ :
Viso del Alcor ..
Zas .
Zumárraga .
Madrid .
Albacete .
Alicante .

Almería .
Barcelona .

Ondárroa .
Oñate .
Outes .
Palafrugell .
Pasajes de San Pedro .
Pinto .
Pala de Gordón ..
Porcuna .
Puebla del Río .

Puerto del Sonido .
Punta Umbría .
Rípollet .
San Antonio .

Bur~os .
CádlZ .

Paz .
Paz ..
Paz .
Paz .
Paz .
Paz .
Paz .
Paz .. .
Paz .. .. .

Paz . .
Paz .
paz .
paz .. ..

Magistraturas de Trabajo .

Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de

Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de

Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgad,?s de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de

Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de
Juzgados de

Magistraturas de Trabajo .

Magistraturas de Trabajo
Magistraturas de Trabajo

Juzgados de paz ..
Juzgados de paz ..
Juzgados de paz .
Juzgados de paz . .
Juzgados de Paz .. .
Juzgados de paz .. .
Juzgados de Paz .. .
Juzgados de Paz .
Juzgados de paz .
Juzgados de paz .
Juzgados de paz ..
Juzgados de Paz .
Juzgados de paz .
Juzgados de Paz ..
Juzgados de Paz .
Juzgados de Paz ..
Juzgados de Paz .
Tribunal Central de Trabaio .
Magistraturas -de Trabajo ~ .
Magistraturas de Trabajo .

Magistraturas de Trabajo .
Magistraturas de Trabajo
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Magistraturas de Trabajo Tarragona

Magistraturas de Trabajo ........ ........ .. Teroel ... ............ ....
Magistraturas de Trab¡ijo .. ' .......... .... Toledo .... ........ " ..

Magistraturas de Trabajo ... .... ...... .. ... Valencia . .. . . . . . . . . ..... ..
Magistraturas de Trabajo ... .... .... ... , . Valladolid . . .. ....... ....
Magistraturas de Trabajo ........ ..... .. ... Vigo .... . ... ........ .. , ..

Número Puestos de trabajo c()JTfipondientes
de plazas a la5 anteriores plazas

2 Número 2 (1 plaza).
Número 3 (1 plaza).

1 Número 3 (1 plaza).
2 Número 2 (1 plaza).

Número 3 (1 plaza).

3 Número 2 (2 plazas).
Número 3 (1 plaza).

3 Número 1 (1 plaza).
Número 2 (1 plaza).
Número 3 (1 plaza).

I Número 1 (1 plaza).
3 Número I (1 plaza).

Número 2 (1 plaza).
Número 7 (1 plaza).

2 Número I (1 plaza).
Número 2 (1 plaza).

2 Unico.
2 Número I (1 plaza).

Número 2 (1 plaza).
2 Número 6 (2 plazas).
1 Número 3 (1 plaza).
2 Número 4 (1 plaza).

Número 5 (1 plaza).
2 Número 3 (1 plaza).

Número 5 (1 plaza).
I Unico.
I Unico.
I Unico.
I Unico.
1 Unico.
I Unico.
I Unico.
I Unico.
I Unico.
I Vnico.
I Unico.

1 Unico.
1 Unico.
I Unico.
1 Unico.
I Unico.
1 Unico.
1 Unico.
1 Unico.

Localidad

Pontevedra
Sevilla . .

Oviedo .
Palma de Mallorca .

Las Palmas de Gran Cana-
ria .

Murcia .

Pamplona

... Zaragoza .

CENTROS DE TRABAJO

Menores .
Menores .
Menores .
Menores .
Menores ,
Menores ,.
Menores ,
Menores , .
Menores, .
Menores. . .. , ...
Menores .
Menores , .

Vitoria . .
Algeciras .
Alicante .
Barcelona.... . ..
Burgos .
Castellón , .
Córdoba .
Gerona .
Guadalajara .
Huelva .
Madrid .
Las Palmas de Gran Cana-

ria ..
Menores ,.. Pontevedra .
Menores Salamanca .
Menores Sevilla .
Menores . Soria .
Menores . Tarragona .
Menores Valencia . ..
Menores zamora . .. . .

Tribunales Tutelares de
Tribunales Tutelares de
Tribunales Tutelares de
Tribunales Tutelares de
Tribunales Tutelares de
Tribunales Tutelares de
Tribunales Tutelares de

Magistraturas de Trabajo ... ...............
Magistraturas de Trabajo ..... . ' .. .... . ,. , .

Magistraturas de Trabajo .... • • • » ..

Magistraturas de Trabajo .... • • <O <O . ...

Magistraturas de Trabajo ........ . .....
Magistraturas de Trabajo .... ....... ...

Magistraturas de Trabajo .

Tribunales Tutelares de
Tribunales Tutelares de
Tribunales Tutelares de
Tribunales Tutelares de
Tribunales Tutelares de
Tribunales Tutelares de
Tribunales Tutelares de
Tribunales Tutelares de
Tribunales Tutelares de
Tribunales Tutelares de
Tribunales Tutelares de
Tribunales Tutelares de

Orlano

.Magistraturas de Trabajo

2658

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 22 de enero de /988. de la Secreta
ría de Estado para la Administración Pública, por la
que se nombrafuncionarios en prácticas del Cuerpo de
Controladores Laborales (acceso libre)..

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Controladores
Laborales (acceso libre), convocadas por Resolución de la Secreta
ría de Estado para la Administración Pública de 27 de marzo de
1987 (<<Boletín Oficial del Estado" del 31), y verificada la concu
rrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto
222311984, de 19 de diciembre, por el que se aproeba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado. y a propuesta del ilustrísimo señor Subsecreta
rio del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Controladores Laborales a los aspirantes aprobados que se relacio-

nan en el anexo de la presente Resolución, por orden de puntuación
obtenida en la fase de ooasición.

Segundo.-Los funcioñarios en prácticas don Moisés MagalJón
Ortín, don Juan José López de los Mozos Martín, doña Maria
Asunción Bauzá Abril Ydon Jesús Gómez Madurga, nom brados
por Resolución de esta Secretaría de Estado de 13 de marzo de
19~7 '. se incorporará~ ~ curso selectiv~ con la puntuación asignada
al ultimo de los partiCipantes en el mismo y por número de orden
obtenido en su oroceso selectivo.

Tercero.-EI Í'égimen de los funcionarios nombrados será el
establecido por la legislación vigente para los funcionarios en
prácticas, Que les será de plena aplicación, a todos los efectos, desde
el comienzo efectivo del curso selectivo.
. Cuarto.-Contra la presente Resolución los interesados podrán
l!lterponer recurso de reposición, previo al contencioso-admínistra-:
tIvo, ante la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
de acuerdo con lo establecido en los articulos 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, dentro del plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madríd, 22 de enero de 1988.-El Secretario de Estado Jose
Teófilo Serrano Beltrán. '

lImos. Sres. S~bsecretario del Ministerío de Trabajo y Segurídad
SocIal y Director general de la Función Pública.


